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Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre 

saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del 

sector financiero 

 

Disposición adicional segunda. 

Arancel de los notarios y registradores de la propiedad. 
 

 

En los supuestos que requieran la previa inscripción de traspasos de activos 

financieros o inmobiliarios como consecuencia de operaciones de saneamiento y 

reestructuración de entidades financieras, todas las transmisiones realizadas se 

practicarán necesariamente en un solo asiento, y solo se devengarán los honorarios 

correspondientes a la última operación inscrita, conforme al número 2.1 del arancel 

de los registradores, o en su caso, el número 2.2, si se trata de préstamos o créditos 

hipotecarios, sobre la base del capital inscrito en el Registro. 

 

 

En los supuestos de novación, subrogación o cancelación de hipoteca, 

incluso cuando previamente deba hacerse constar el traspaso de activos 

financieros o inmobiliarios como consecuencia de operaciones de saneamiento y 

reestructuración de entidades financieras, las inscripciones que se practiquen solo 

devengarán los honorarios establecidos en el número 2.2. del arancel de los 

registradores, correspondientes a la novación, subrogación o cancelación, 

tomando como base el capital inscrito, reducido al 60 por ciento, con un mínimo de 

24 euros. 

 

 

Para determinar los honorarios notariales de las escrituras de novación, 

subrogación o cancelación de préstamos y créditos hipotecarios se aplicará, por 

todos los conceptos, el número 2.2.f. del arancel de los notarios, tomando como 

base el capital inscrito o garantizado, reducido en todo caso al 70 por ciento y con 

un mínimo de 90 euros. No obstante lo anterior, se aplicará el número 7 del arancel 

a partir del folio quincuagésimo primero inclusive. 

 

 

Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practicadas y 

escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley. 
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